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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 20 de enero de 2014, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones y Actos Administrativos.

esta Delegación Territorial en Huelva de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que 
se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a los que no ha sido posible notificar 
diferentes Resoluciones y Actos Administrativos.

DPHu- 551-2011-22921.
solicitante: FATiMA TeJeRA ADRiAn.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las 
Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2011-48486.
solicitante: luciA RADulescu.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se extingue los efectos de la 

Resolución de fecha 16/05/2012 la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6 de Huelva. 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de 
la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2012-03634.
solicitante: Jose DAViD GARciA liGeRo.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se extingue los efectos de la 

Resolución de fecha 16/05/2012 la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6 de Huelva. 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de 
la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2012-05772.
solicitante: Jesus MARQueZ BoRReRo.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se extingue los efectos de la 

Resolución de fecha 16/05/2012 la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 00
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y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6 de Huelva. 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de 
la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2012-10800.
solicitante: MAnuelA FeRnAnDeZ VARGAs.
contenido del acto: Acuerdo de fecha 01/10/2013 de la Delegada Provincial en Huelva de la consejería 

para la igualdad y Bienestar social, por el que se inicia procedimiento para la extinción del derecho al ingreso 
Mínimo de solidaridad, de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del artículo 13 del citado Decreto, 
así como la adopción de la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del iMs, de conformidad con lo 
establecido en el art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la ley 30/1999, de 26 de noviembre 
de RJAP y PAc. 5. Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo 
de 10 días a partir del siguiente a la fecha de la publicación, para que presente las alegaciones, documentos 
y/o justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en 
el art. 84.2 de la ley 30/1999, de 26 de noviembre de RJAP y PAc. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial de la consejería para la igualdad y Bienestar social, sita la c/ Alcalde Moras claros 4-6 , 
de Huelva. contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 

DPHu- 551-2012-23604.
solicitante: AnDRes JiMeneZ JiMeneZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se extingue los efectos de la 

Resolución de fecha 09/11/2012 la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6 de Huelva. 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de 
la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2012-27736.
solicitante: MonicA cuRT.
contenido del acto: el día 03/05/2013, se publicó en el BoJA núm. 85, y en atención al expediente DPHu- 

551-2012-27736, requerimiento de documentación que debería aportar en el plazo de 10 días. concluido dicho 
plazo, se le advierte que transcurridos 3 meses, sin aportar dicha documentación se producirá la caducidad del 
procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). 
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita 
en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2012-33713.
solicitante: sAloMe Rocio BARBA MARTin.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se extingue los efectos de la 

Resolución de fecha 09/11/2012 la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6 de Huelva. 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de 
la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administraciones 00
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Públicas y del Procedimiento Administrativo común. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2012-33792.
solicitante: luciA M.ª FuenTes BRAVo.
contenido del acto: Resolución Modificativa de Resolución de concesión del expediente de doña lucía 

M.ª Fuentes Bravo. Por la que se le concedia la medida ingreso Mínimo de solidaridad prevista en el art. 5.a) 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el cual se regula el Programa de solidaridad. la misma no agota la 
vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la ilma. Directora General de servicios 
sociales e inclusión de la consejería para la igualdad y Bienestar social, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la ley 4/1999, de 13 de enero. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial 
de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2012-34011.
solicitante: YoJAnA RoDRiGueZ RuiZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes anta la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las 
Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2012-34203.
solicitante: Jose AnTonio MARTineZ MARTineZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes anta la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las 
Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2012-34240.
solicitante: JuAnA VAZQueZ JiMeneZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se extingue los efectos de la 

Resolución de fecha 03/04/2013 la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6 de Huelva. 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de 
la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2012-34860.
solicitante: encARnAcion VeRGel sAlVATellA.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se extingue los efectos de la 

Resolución de fecha 09/11/2012 la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6 de Huelva. 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de 
la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administraciones 00
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Públicas y del Procedimiento Administrativo común. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2012-35548.
solicitante: AnA PeTcu.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes anta la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las 
Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2012-36800.
solicitante: MARiA VicToRiA RoJAs GuTieRReZ.
contenido del acto: Resolución Modificativa de Resolución de concesión del expediente de D/Dª. MARiA 

VicToRiA RoJAs GuTieRReZ. Por la que se le concedia la medida ingreso Mínimo de solidaridad prevista en 
el art. 5.a) del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el cual se regula el Programa de solidaridad. la misma no 
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la ilma. Directora General de 
servicios sociales e inclusión de la consejería para la igualdad y Bienestar social, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a la notificación de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 110, 114 y 115 de la ley 4/1999, de 13 de enero. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2012-37294.
solicitante: RAul cARBAllo GARciA.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se extingue los efectos de la 

Resolución de fecha 14/03/2013 la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6 de Huelva. 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de 
la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2012-38064.
solicitante: MARiA MARTin MARTin.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer Recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes anta la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las 
Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2012-38218.
solicitante: TAniA ARAuJo seRen.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes anta la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las 
Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 00
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DPHu- 551-2012-39547.
solicitante: AnA MARiA silVA BeTAnZos.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes anta la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las 
Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2012-39811.
solicitante: ReMeDios silVA nAVARRo.
contenido del acto: Resolución Modificativa de Resolución de concesión del expediente de D/Dª. 

ReMeDios silVA nAVARRo. Por la que se le concedia la medida ingreso Mínimo de solidaridad prevista en el 
art. 5.a) del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el cual se regula el Programa de solidaridad. la misma no 
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la ilma. Directora General de 
servicios sociales e inclusión de la consejería para la igualdad y Bienestar social, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a la notificación de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 110, 114 y 115 de la ley 4/1999, de 13 de enero. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2012-41651.
solicitante: MARiAnA siMonA cosTAcHe.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2012-47292.
solicitante: FeRnAnDo AnTonio HeReDiA.
contenido del acto: Acuerdo de fecha 30/10/2013 de la Delegada Provincial en Huelva de la consejería 

para la igualdad y Bienestar social, por el que se inicia procedimiento para la extinción del derecho al ingreso 
Mínimo de solidaridad, de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del artículo 13 del citado Decreto, 
así como la adopción de la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del iMs, de conformidad con lo 
establecido en el art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la ley 30/1999, de 26 de noviembre 
de RJAP y PAc. 5. Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo 
de 10 días a partir del siguiente a la fecha de la publicación, para que presente las alegaciones, documentos 
y/o justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en 
el art. 84.2 de la ley 30/1999, de 26 de noviembre de RJAP y PAc. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial de la consejería para la igualdad y Bienestar social, sita la c/ Alcalde Moras claros 4-6 , 
de Huelva. contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 

DPHu- 551-2012-48349.
solicitante: PilAR MoReno sAncHeZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2012-51069.
solicitante: AnA Belen PeReZ RAiMunDo.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se extingue los efectos de la 

Resolución de fecha 14/03/2013 la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 00
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Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6 de Huelva. 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de 
la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2012-51676.
solicitante: MARiA Rocio GoMeZ AnDRes.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se extingue los efectos de la 

Resolución de fecha 14/03/2013 la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6 de Huelva. 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de 
la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2012-52948.
solicitante: FRAncisco cARReÑo loPeZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se extingue los efectos de la 

Resolución de fecha 14/03/2013 la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6 de Huelva. 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de 
la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2012-53011.
solicitante: Jose A. sousA PRieTo.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se extingue los efectos de la 

Resolución de fecha 14/03/2013 la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6 de Huelva. 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de 
la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2012-53369.
solicitante: sTelA cAloTA.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 00
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DPHu- 551-2012-54083.
solicitante: PAMelA nuÑeZ FeRnAnDeZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes anta la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las 
Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2012-54097.
solicitante: RAFAel c. DiAZ GoMeZ.
contenido del acto: Resolución Modificativa de Resolución de concesión del expediente de D/Dª. RAFAel 

c. DiAZ GoMeZ. Por la que se le concedia la medida ingreso Mínimo de solidaridad prevista en el art. 5.a) del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el cual se regula el Programa de solidaridad. la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la ilma. Directora General de servicios 
sociales e inclusión de la consejería para la igualdad y Bienestar social, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la ley 4/1999, de 13 de enero. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial 
de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2012-55648.
solicitante: souMiA GAssA BeRnicHi.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2012-56813.
solicitante: AnselMo MAcHio nARAnJo.
contenido del acto: Resolucón por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por .la misma 

agota la vía administrativa, conforme dispone el articulo 109 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
redacción dada por la ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la referida norma, y contra ella cabe 
interponer Recurso contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-Adminitrativo em Huelva, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente Resolución, en 
los términos previstos en los art. 25, 45, 46, 78 y demás concordantes de la ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2012-57064.
solicitante: Jose A. MARTin FeRnAnDeZ.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA nº 16 de 6 de Febrero 
de), que deberá aportar en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida documentación, se procederá al decaimiento en su 
derecho al trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 
285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de 
salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2012-57241.
solicitante: TeResA cARRAscAl liAÑeZ.
contenido del acto: Acuerdo de fecha 18/12/2013 de la Delegada Provincial en Huelva de la consejería 

para la igualdad y Bienestar social, por el que se inicia procedimiento para la extinción del derecho al ingreso 
Mínimo de solidaridad, de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del artículo 13 del citado Decreto, 
así como la adopción de la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del iMs, de conformidad con lo 00
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establecido en el art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la ley 30/1999, de 26 de noviembre, 
de RJAP y PAc. 5. Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo 
de 10 días a partir del siguiente a la fecha de la publicación, para que presente las alegaciones, documentos 
y/o justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en 
el art. 84.2 de la ley 30/1999, de 26 de noviembre de RJAP y PAc. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial de la consejería para la igualdad y Bienestar social, sita la c/ Alcalde Moras claros 4-6 , 
de Huelva. contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 

DPHu- 551-2013-00233.
solicitante: JuliA sAlAZAR sAlAZAR.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-00330.
solicitante: Jose RAMon ReYes loPeZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-00371.
solicitante: JoseFA nieTo FloRes.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-00723.
solicitante: YAMileTH GAViRiA GuTieRReZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes anta la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las 
Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-01500.
solicitante: eMilio J. PeReZ GARciA.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-01724.
solicitante: euGeniA TenA GAMeRo.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 00
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y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes anta la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las 
Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-02943.
solicitante: cARMelo cAsTRo RoDRiGueZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-03436.
solicitante: MARiBel suAReZ HeRnAnDeZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-03874.
solicitante: JuRAnnY MARcelA loPeZ escuDeRo.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA nº 16 de 6 de Febrero 
de), que deberá aportar en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida documentación, se procederá al decaimiento en su 
derecho al trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 
285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de 
salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-05018.
solicitante: ZoHRA TniBAR HAMAR.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-05024.
solicitante: MARiA Jose ARRoYo RoMAo.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-05099.
solicitante: MAnuelA MoReno MoReno.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 00
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mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-06162.
solicitante: AnA oRoZco MAnZAno.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se extingue los efectos de la 

Resolución de fecha 04/10/2013 la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6 de Huelva. 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de 
la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-06451.
solicitante: isABel M.ª loPeZ RoJAs.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-06637.
solicitante: silViA JAne cAlDeRon cABReRA.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-06647.
solicitante: MAnuelA MARTAGon MARTin.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-06923.
solicitante: AnGelA ReDonDo PeReZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-07855.
solicitante: cRisToBAl AGusTiÑo HeRnAnDeZ.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 00
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si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-08136.
solicitante: MAcARenA DiAZ GonZAleZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-08182.
solicitante: clAuDio FRAncisco FeRnAnDeZ MAGAlHAes.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-08273.
solicitante: MiGuel AnGel coRBi VAZQueZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-08278.
solicitante: VAnesA MAsA PinTADo.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-08295.
solicitante: FRAncisco D́ lonT DoMinGueZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-08440.
solicitante: MARiA Del MAR RoDRiGueZ GoDoY.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 00
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DPHu- 551-2013-08445.
solicitante: RAul cRuZ RoMeRo.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-08456.
solicitante: nicolAs MuRe cRuZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-08719.
solicitante: Jose MAnuel PAlMA PiZZAMiGlio.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-08748.
solicitante: MARiA PilAR seRRAno GonZAleZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-08804.
solicitante: AnA MARiA loPeZ luJAn.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-09336.
solicitante: AnGel JoAQuin GRAciA cABoT.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-09539.
solicitante: JoseFA GAlVAn RoMAn.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 00
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febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-09575.
solicitante: MARiA FATiMA VAZ MARTins PeRReiRA.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-09986.
solicitante: elenA clAuDiA DuMBRAVA.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-10032.
solicitante: MAnuel M.ª HieRRo cRuZADo.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-10131.
solicitante: cRisTinA loPeZ Asencio.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-10139.
solicitante: concePcion RoMeRo leon.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes anta la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las 
Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-10202.
solicitante: JuAn MAnuel RosA MARin.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 00
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DPHu- 551-2013-10339.
solicitante: FRAncisco J. escAlAnTe nARAnJo.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-10636.
solicitante: PeDRo DelGADo AlFonso.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-10721.
solicitante: MARiA cARMen cuMBReRAs MARin.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-11969.
solicitante: MAnuel inFAnTe FRAnces.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-12387.
solicitante: JoseFA MincHon GARciA.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-13633.
solicitante: Jose A. sAncHeZ oliVA.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-14185.
solicitante: MARiA isABel MeRcHAn leon.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se extingue los efectos de la 

Resolución de fecha 21/11/2013 la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 00
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de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6 de Huelva. 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de 
la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-14301.
solicitante: FRAnciscA GARciA HiDAlGo.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-14410.
solicitante: Jose M. VeGA suAReZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-14587.
solicitante: JoAQuin RuAno PAeZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-15330.
solicitante: JuAn PuliDo RolDAn.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se extingue los efectos de la 

Resolución de fecha 21/11/2013 la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6 de Huelva. 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de 
la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-15614.
solicitante: Jose luis cHAVeRo PeReZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 00
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DPHu- 551-2013-17814.
solicitante: Jose GonZAleZ sieRRA.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-18627.
solicitante: JuAn DiAZ cRuZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-19087.
solicitante: AnA MARiA VARGAs MoRA.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-19863.
solicitante: Jesus cARcABA PoZo.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-19924.
solicitante: Jose AnTonio BARToloMe DuRAn.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-20517.
solicitante: RoBeRTo VAZQueZ BARRios.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-22119.
solicitante: JoRGe luenGo MARTineZ.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 00
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Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-22152.
solicitante: HAFiDA BoulAYcH.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-23317.
solicitante: RAQuel PeReiRA RoDRiGueZ.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-23418.
solicitante: Rocio lARA RoDRiGueZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-24549.
solicitante: GuilleRMo ToRRes De los sAnTos.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-24567.
solicitante: ABDelJAlil nAcHiT sABR.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-24930.
solicitante: MonseRRAT sinTes GARciA.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 00
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febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-24936.
solicitante: AnGelicA AleKieVA ZlATeVA.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-24947.
solicitante: VicToRiA MeRcADeR lARios.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-25104.
solicitante: luis MARcos TeRneRo loPeZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-25110.
solicitante: sARA MoReno MoRAn.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-25338.
solicitante: DAniel seBAsTiAn MARTin DoMinGueZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se extingue los efectos de la 

Resolución de fecha 21/11/2013 la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6 de Huelva. 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de 
la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-25400.
solicitante: esTHeR loPeZ RoDRiGueZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 00
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febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-26345.
solicitante: Jose Jesus MARTin ZAMoRA.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-27033.
solicitante: FRAncisco RoDRiGueZ FeRnAnDeZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-27065.
solicitante: AlVARo ABAD BenAVenTe.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-27082.
solicitante: RHAleM BouHAnDA BouseTTA.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-27123.
solicitante: Jose MAnuel MARTineZ GARciA.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-27274.
solicitante: RosARio De lA RosA cAceRes.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 00
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DPHu- 551-2013-27320.
solicitante: FeRnAnDA GARciA AMADoR.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-27335.
solicitante: Jose MARiA MARQueZ BeRnAl.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-27619.
solicitante: luis GAMeRo AlVAReZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-27629.
solicitante: MAnuel RoDRiGueZ cARRAsco.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-27653.
solicitante: lucicA enceA.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se acuerda el archivo de la solicitud 

presentada por doña lucica encea, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 14 del Decreto 
2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-27665.
solicitante: MAnuel MuÑiZ ReinA.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 00
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DPHu- 551-2013-27669.
solicitante: MARiA De lA cinTA conDe AlVAReZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-27736.
solicitante: JoseFA inFAnTe coRDeRo.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-27814.
solicitante: MARiA isABel suÑe RoDRiGueZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-27862.
solicitante: elenA ioRDAnescu.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-27958.
solicitante: MARiA Rocio FiDAlGo loPeZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-27965.
solicitante: GAsPAR ToRAo suKu.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-28046.
solicitante: cARolinA GARciA GueRRA.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 00
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febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-28063.
solicitante: MARiA isABel MoReno oRTA.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-28077.
solicitante: elisABeT seGuRA sousA.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-28171.
solicitante: FRAnZ JoHAnn noe.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-28275.
solicitante: MARiA Rocio cRuZADo inFAnTes.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-28318.
solicitante: MARiA FeRnAnDeZ VeGA.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-28432.
solicitante: MARiA cinTA VeiGA MeDeRo.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 00
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DPHu- 551-2013-28508.
solicitante: Jose BARRAnco RoMeRo.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-28578.
solicitante: DiDA Tosun.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-28623.
solicitante: isABel liZAnA lineRo.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-28641.
solicitante: MARiA Jose ARcos coneJo.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-28683.
solicitante: MARiA sAnDRA AlBAceTe cARRAnZA.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-28687.
solicitante: AnTonio DoMinGueZ ARiAs.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 00
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Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-28869.
solicitante: cosTel cuRT.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-29418.
solicitante: AleJAnDRA RoDRiGueZ GATon.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-29427.
solicitante: TAMARA Ponce MAesTRe.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-29445.
solicitante: DAViD RoDRiGueZ GARciA.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-29454.
solicitante: uTe silVeRio GoMeZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-29503.
solicitante: AnToniA FeRnAnDeZ BAÑeZ.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 00
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artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-29805.
solicitante: cinTA R. HeRnAnDeZ GiRAlDo.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-29991.
solicitante: MonicA AnDReA PeReZ HiGueRA.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-30077.
solicitante: VicToR M. JuRADo MenDoZA.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-30312.
solicitante: sHeilA DelGADo GoMeZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-30313.
solicitante: AlVARo VeleZ GonZAleZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-30488.
solicitante: TelesFoRo VAZQueZ nuÑeZ.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 00
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artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-30752.
solicitante: DoloRes MARTin MARTin.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se concede la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-31481.
solicitante: VicToRiA RoMeRo loPeZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se acuerda el archivo de la solicitud 

presentada por doña Victoria Romero lópez, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 14 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para 
la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), con la 
advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la 
ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al 
texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 
de Huelva. 

DPHu- 551-2013-31751.
solicitante: MARiA cRuZ AlAMillo cABAlleRo.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-31889.
solicitante: MARiA cARMen GoMeZ BeniTeZ.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-32183.
solicitante: encARnAcion MARTineZ HiDAlGo.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 00
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DPHu- 551-2013-32291.
solicitante: Asuncion MAlVAReZ JARA.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso Mínimo 

de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), con 
la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. 
sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-33497.
solicitante: AnA MARiA cABello De BAYAs.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-33608.
solicitante: AnToniA RoMeRo MoRA.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-33627.
solicitante: esTHeR lloRenTe luenGo.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-33994.
solicitante: MAnuel loRcA VAZQueZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-34029.
solicitante: MAnuel FeRnAnDeZ seRRAno.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 00
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artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-34342.
solicitante: lunA PeReZ GARciA.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-34592.
solicitante: AnTonio J. HieRRo PeGueRo.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-34891.
solicitante: RosA seGuRA MoRA.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-35161.
solicitante: AMAliA ARAuJo VAZQueZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-35382.
solicitante: Jose MARiA MeDinA sAlGueRo.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4 de Huelva. 00
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DPHu- 551-2013-35417.
solicitante: cinTA BAuTisTA BeceRRA.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-35466.
solicitante: Jose A. cAsTAÑo GonZAleZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-35485.
solicitante: RAMon JAVieR HeRnAnDeZ PeReZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-35711.
solicitante: oMAR BenAllAl MeZoiRi.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-36063.
solicitante: RosA MARiA PeReZ GARciA.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-36268.
solicitante: FRAncisco sAncHeZ DiAZ.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 00
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si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-36788.
solicitante: MeRceDes GonZAleZ PeReZ.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-36922.
solicitante: FATiMA GoMeZ GonZAleZ.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-36957.
solicitante: concePcion PeReZ cAsTAÑo.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-36974.
solicitante: MARiA JoseFA QuinTeRo RAMos.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-37213.
solicitante: BeATA WioleTTA JAGi elsKA.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4 de Huelva. 00
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DPHu- 551-2013-37241.
solicitante: nATAlY escoBAR HoYos.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-37580.
solicitante: RoDicA GHeoRGHe.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-37831.
solicitante: Jose MAnuel DoMinGueZ MenDoZA.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-37859.
solicitante: FRAncisco FeRReR RoDRiGueZ.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-37886.
solicitante: MARiA isABel AlcAnTARA cAno.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-37920.
solicitante: AnA MARiA sTAncu.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 
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de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-38186.
solicitante: isABel FoRTes MoRA.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-38263.
solicitante: MARiA PilAR sADen PeReZ.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-38266.
solicitante: MARiA isABel FeRnAnDeZ MoRAno.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-38547.
solicitante: inMAculADA RuiZ DiAZ.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-38550.
solicitante: JuAn cARlos PeReZ DieZ.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 00
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Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-38782.
solicitante: sAlVADoR nAVARRo PelAYo.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-38820.
solicitante: ion PeRcA.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-39773.
solicitante: MilAGRos GARciA GonZAleZ.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-39876.
solicitante: KHADiJA MAnDouRi eP el MouTAKi.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-39939.
solicitante: FRAncisco JAVieR olMo RePoso.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 00
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DPHu- 551-2013-40129.
solicitante: ADRiAnA sAnDicA DoBRescu.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-40239.
solicitante: FATiMA DHAli KAMli.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-40369.
solicitante: BARBARA ZiAJA.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-40382.
solicitante: MARiA Del MAR BARRoso GARRucHo.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-40696.
solicitante: cinTA loZAno PeReZ.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-41164.
solicitante: RAFAel conTReRAs PAscuAl.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 00
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febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-41172.
solicitante: AuRA ioAnA MAnAFu.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-41254.
solicitante: AnTonio FloRes DiAZ.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-41525.
solicitante: MonicA MoReno RoMeRo.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-41530.
solicitante: DoloRes RoDRiGueZ MoRA.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-42164.
solicitante: GiuliAnA GRATielA Honciuc.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4 de Huelva. 00
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DPHu- 551-2013-42730.
solicitante: MeloDi coRRAl BelTRAn.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-42915.
solicitante: JuAnA MARiA ARiAs FeRnAnDeZ.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-42974.
solicitante: nARciso FeRnAnDeZ sAncHeZ.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-43322.
solicitante: AnToniA MARTineZ silVA.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-43440.
solicitante: FRAncisco GAlBARRo cAPoTe.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 00
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DPHu- 551-2013-43748.
solicitante: JuAn RoGelio BoRReRo VeleZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-44369.
solicitante: neRcY FABiolA JARAMillo ToRRes.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-44663.
solicitante: HAlYnA HoloBoRoDKo.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-44871.
solicitante: FiliPA AleXAnDRA MoRTAGuA cHAlAcA.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-45252.
solicitante: MARiA Del cARMen loPeZ esTeBAn.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-46398.
solicitante: AuRelio DoBRin.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 00
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mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-47088.
solicitante: Jose MAnuel VARelA BoGADo.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-47157.
solicitante: esTeBAn MARTin DoMinGueZ.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-48949.
solicitante: cinTA Del Rocio sAAVeDRA PeReZ.
contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-49598.
solicitante: RoDicA liliAnA olARiu.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se deniega la medida de ingreso 

Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras 
claros, 4 de Huelva. 

DPHu- 551-2013-50172.
solicitante: luisA MARiA ReAl RoDRiGueZ.
contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por la que se acuerda el archivo de la solicitud 

presentada por doña luisa María Real Rodríguez, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 
14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces 
para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), con la 
advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la 
ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al 
texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en c/ Moras claros, 4 
de Huelva. 

Huelva, 20 de enero de 2014.- la Delegada, lourdes Martín Palanco.00
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